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22084 ORDEN d. 30 ca ¡unto de 19&1 por la que s.
dispOM el cumphmi'mto cU la. sentsnctB dicta.da
por 14 Audiencíc NacLona.~ en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.326, interpuesto con
tra e,t.· Departamento por .Pan.ificadora Popular.
Sociedad Anónima",

Ilmos Sres.: Por orden del excelentísimo sefl.or Ministro se
pública, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentep.cia dictada con fecha de U de
febrero. de 1983, por la ~ión Cu..rta de le. Audiencia Na.cionBl1
en el recurso ontencioso-administrativo número 42.326, promo
vido por .Panilics..dora Populac. S. A.... sobre sanci6n de multa
por infracción admh..tatrativa en materia de disciplina del met'
cado, cuya pronWlci&miento 9B del siguien~ tenor:

..Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución im
pugnada de fecha 14 de enero de 1981 del Ministro de Eco
nomia y Comerolo, &8:'como todae las actuaciones n.racticadas

en via administrativa desde el nombramiento de Instructor, de·
biendo la. Administración acomodar 1'1 procedimiento seguido a
la legislación aplicable si a ello hubiere lugarl sin mención
sobre co!:otas .•

pios términos. &1 f&110 de la sentencie. dictada, con fecha de 1S
de junio de 1982, poi" la Ser::cloo Cuarta de 1& Audiencia Nacio
naJ eO el recurso CQntencioso-adm1n'i&tratlvo número 41.860, pro-
movido por .,Panificadora Herm&D06 Bravo, S; L.• , sobre san
ción de multa por infracción en materia de di&c1Jplina del mer
cado, cuyo pronunciamiento ea del siguiente tenar.-

..Fa.llamos: Que debemos a.nular y anulemos 1& resolución del
Ministro dJ' Comercio y Turismo de 22 de, enero de 1980, &al
como todas las tlCtua<:iones practicadas en via administrativa
desde el nombramiento de Instructor, debiendo 1& Administra-
ción acomodar el procedimiento seguido, a la legislaCión aplica..
bIe si a ello hubiere lugar; sin mención sobre costaa.•

Lo que digo a VV. 11.
Di06 guarde a VV. II,
Ma.d.rid. 30 de lunio de 1983.-P. D., d Director general de

Servicios, Mariano Apricio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretarto general pa.ra .801 Consumo y Director .ge
neral de Inspección del Consumo,

RESOLUCION de 19 de: julio de 1988, del "'yur¡..
tamiento de- Mondoñedo fLuyo), por la- que s.
sellata fecha' ¡!ara el levantamiento de actcu prevtaa
a taocupación deta. finca, afectadas por .1 pro
yecto de obras que Se mencioM.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviembre de
1981, prestó aprobación al proyecto técnico de las obras del
..el del Formigueiro al Coto de la Recadieira, por Valiño .,
Seivane-; acordándose igualmente en sesión de 1t de enero
de 1982, la tramitación del expediente de expropiación -forzosa
de 1M fincas afectadas por dichas obras cuyos propietarios no
han otorgado su consenümiento para la. ocupación de las mis·
mas, con aplicación del procedimiento especial de urgenciA
establecido en el articulo 52 de la LeX de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954. ..

lo que se' hace púbUco para conocimiento de los interesados
qUe se relacionan o de cualquier otra persona qUe de alg(m
modo pudiera estar afectada por la expropiación; participán.
dale que con objeto de, formalizar laa actas previas de ocupa
ción de dichos terrenos, se sefta1an las trece horas del décimo
quinto dia hábil siguiente a la aparición de esta Resolución
en el .. BoleUn Oficial del Estado-, debiendo personarse en esta
Casa Consistorial, para trasladarse posteriormente; si fuera
preciso, a las mencionadas fincas; signIficándole que el acta
se levantará aun en el caso de que no concurran los propieta~

rios o posibles afectados, quienes podrán asistir personalmente
o debidamente representados, pudiendo hacerse acompaAar, a
su costa, de Peritos o Notarios, si lo estiman conveniente, .

También se hace saber que los interesados podré.n formular
pOr escrito. ante este Ayuntamiento. hasta el momento de for
malización de dichas actas y solamente a efectos de subsana
ción de posibles errores en relación. titularidades y referencias,
las alegactones que juzguen oportunas.

Relación de afectados: Herederos de don Manuel Fernández
Dlaz y de su esposa. doña Josefa Novás Sánch~z:'

DescTtpción de la. fincCl&

Primero.-En ..Coto de Recadieira-, labradia de 5,10 Meas,
qUe linda al Norte, Manuel Ares NovAs; al Sur, Dolores Ares
Diaz; al Este. carretera de Vivero-Metra, y Oeste, ribazo de
sostén de la finca de Aladino Caselas y esposa. Se expropia
la totalidad de la finca.

Segundo.-En .coto de Recadieira-, monte de la sup.erficie
aproximada de 24,28 é.reas; linda al Norte, Concepción Garc1a
Ares e bljos; al Sur, Mf!,nuel Garcla Ares; al Este, ,camino;
Sixto Ares Garc1a y otros, y al Oeste, pista qUe va a la
fábrica de Tronceda. La superficie a ocupar es .. de 3,38 Areas.

Mondoi'l.edo, 19 de julio de 1983.-El Alcalde; Armando Gon...
zález Alvarez.-l0.656-E.
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ADMINISTRACION LOCAL

ORDEN de 30 d. funW de 1983 por Ea que se
dtsPOM ., cumpUmiento de la .ent.note¡ dtctada
por la Audienoia Nactonal en el recurso con ten-
ct~o-actm'ntstrat1vo número 42.226, interpuesto con
tra este De'l.Brtamento por ..Panificadora. Hermana.
Bravo, 8. .•.

ORDEN de 30 de junio, de 1983 por la que ...
dispone el cumpUmiBno de la 8entencia' dtctaM
por la Sección Cuarto. de la Audiencia- Nacional
en el nteur.o contencto'o-acimini'trativo tnterpu.'
to contra e'N Departamento por ..Paniftcadora Her
mano. Bravo, 8, L.•.

nmos. Sres.: Por orden del excelentísimo señar MLni6tro se
publica, p:a.ra general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
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lImos. Sres.: Por orden del excelentí.simo set').or MinIstro se
publica, para general COIlOCimiento y cumplimiento en INS p~
pios términos, el falio de 1& sentencia dictada, con fecha de 15 de
enero de 1083, pOr la Seooi6n Cuarta de la 'Audiencia NacionaJ.
en el recurso oontencl()8().admlnistrativo número 4:2.225, promo
vido por ..Pan1f1cadora Hermanos Bravo, S. L,., sobre se.n.olón
de multa por presunta faJ.ta de peeo en el pan, cc.yo proDUD-
ciamien lo es del. &iguiente teIlOIr: ....

..Fallamos: Que debemos anular "Y anulamos. la reeolucl6n
impugnada proferida por el Ministro de Comercio y Turismo
de 3 de septiembre de 1980, asi como todas las actuaciones pra.o.
ticadas e«l vía adm:ind.&tra-ttva desde el nombramiento de Instruc.
tor, debiendo la Adminjetraci6n acomodar el prooedimlento se

guido a la legislación apllcable al a ello hubiere lugar; sin men·
ción sobre costea.•

Asimtsmo se certiftea. que contra "la referida sentencia se m
terpuso por la Abogacía del Eatado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un 8OJ.o efecto.

Lo que digo a VV. U. . __
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 30 de Junio de 1983.-P., D., el Director general de

Servicios, Mariano Apartc10 Bosch.

nmos. Srea. Secret&rlo ,eneI'al1 para el Consumo y Director g6
nera! de lns-pecci6n del Consumo.

Asimismo se certifica que contra la referida &entenoia. 68, in
terpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo digo a VV,_ 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de junio de 1983.~P. D., el Director general de

ServiciO$, Mariano Apa.ricio Boech.

Ilmos. Sres.: Por -Orden del ~ excelentisimo señor Ministro se
neral de- Inspecci~ del Cons]1mo.

•


